
Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,  
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad de Madrid  
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EXPTE.: A/SER-011033/2018 

  

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

La Mesa de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid reunida el día 18 de 
octubre de 2018, a las 9,30 horas ha procedido a la calificación de la documentación entregada por el 
propuesto adjudicatario del contrato denominado: ELABORACIÓN DE MANUALES DE POLITICAS CONTABLES 
Y CONTROLES INTERNOS, ASÍ COMO ANÁLISIS DEL TRATAMIENTO DEL IVA POR PARTE DE LA AGENCIA DE 
VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Se han observado los siguientes defectos u omisiones que 
deberá subsanar: 

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR / SUBSANAR 

PRICEWATERHOUSECOOPERS 

AUDITORES, S.L. 

  

- Bastanteo del poder de representación de Don Alejandro García López  por 
un letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, así como 
escrituras de dicho poder de representación. Según lo establecido en la 
cláusula 15.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

 

En consecuencia, se concede un plazo a dicha empresa que finalizará a las 14:00 horas del día 22 de octubre 
de 2018 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida. 

De conformidad con lo previsto en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas y en aplicación de lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios 
electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como 
interesados o representantes en el procedimiento  accediendo a la página de “Gestiones y trámites”, 
“Presentación de Escritos”, del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org), indicando en el campo Destinatario: “Área de Contratación de la 
Agencia de Vivienda Social”, y en el campo Registro, seleccionando “Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras”. 
 

En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN de la 
Agencia de la Vivienda social y el número de expediente: A/SER-011033/2018. 

 
En Madrid, a fecha de la firma 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 

 

Fdo.: Paula Soria Comba 
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